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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA SUBCOMISIÓN ACADÉMICA DELEGADA EN LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA DEL PROGRAMA INTERUNIVERSITARIO DE DOCTORADO 
“INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES, SOCIALES, MATEMÁTICAS Y LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA” 
CELEBRADA EN BADAJOZ EL 6 DE ABRIL DE 2017 A LAS 12:30 H. 
 
Asistentes 
 
Dr. D. Vicente Mellado Jiménez (Coordinador del programa) 
Dr. D. Luis Manuel Casas García (Secretario de la Subcomisión) 
Dr. D. Ricardo F. Luengo González 
Dr. D. Juan Luis de la Montaña Conchiña 
Dr. D. Samuel Sánchez Cepeda 
Dr. D. Manuel Vizuete Carrizosa 
 
 
 
 
Orden del día y acuerdos adoptados 
 
 
1.- Examen y aprobación del Acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba el Acta de la sesión anterior, incorporando el Acta de la Comisión 

Permanente, de fecha 26 de Enero de 2017, como Anexo I. 
 
2.- Informe del Coordinador. 
 
Informa el Coordinador de los asuntos tratados en la sesión de la Comisión 

Permanente, que se recogen en el Anexo I. 
 
3.- Admisión de alumnos al programa. 
 
Se acuerda, en primer lugar, remitir escrito a Doctorado informando de que los 

alumnos Emilio Arrayales Milán, Sandra Hernández Villalvazo y Samuel Rodríguez Lucas, 
cuyas solicitudes aparecen como “excluidas” por no acreditar que su título dé acceso a 
Doctorado deben ser admitidos por ser alumnos que ya lo estaban anteriormente. 

 
Los alumnos Antonio J. Barragán Ortiz y Lluis Orona Sanz son admitidos por 

haberlo sido en convocatoria anterior, tras lo cual no se matricularon. 
 
Se admite de nuevo a los alumnos Francisco Álvarez-Buiza Marcos, Denis Mª Lara 

Sierra, Francisco J. Núñez Vidigal y David Taboada Rama, matriculados anteriormente y 
que han debido solicitar admisión por no haber pagado las tasas correspondientes al 
curso anterior. 

 
Se admite a los siguientes alumnos, nuevos solicitantes: 
 
Alumno    Tp/Tc  Línea Tutor 
Nestor William Aponte López  Parcial 3  Manuel Vizuete Carrizosa 
Lenin T. Barajas Pineda Parcial  3 Manuel Vizuete Carrizosa 
Guillermo Vaquero Vaquero Parcial  3 Sebastián Feu Molina 
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4.- Nombramiento de Directores. 
 
Se plantea en este punto la limitación impuesta de que un Director no pueda tener 

más de 5 alumnos simultáneamente. A fin de solucionar esta limitación, se propone: 
- D. Ricardo Luengo González renunciará a la dirección de su alumno Antonio 

Paniagua Navarro. 
- D. Manuel Vizuete Carrizosa renunciará a la dirección de su alumno Albert 

Aliaga Cortés. 
- D. Ventura García Preciado renunciará a la dirección de su alumna Clara Báez 

Merino.  
 
5.- Asuntos de trámite. 
 
D. Manuel Vizuete Carrizosa se interesa por la posibilidad de la próxima lectura de 

Tesis de su alumno Lluis Orona Sanz. Se informa positivamente. 
 
D. Vicente Mellado Jiménez plantea la necesidad de abordar, en este Comisión, un 

procedimiento para la evaluación previa de las tesis doctorales que vayan a ser 
defendidas, modificando el procedimiento seguido en el anterior Programa de 
Doctorado. 

 
Se aprueba la solicitud de cambio de modalidad de permanencia de la alumna 

Juana Mª Gutiérrez Caballero, de tiempo completo a tiempo parcial. 
 
Se aprueba la solicitud de cambio de directores de Tesis Doctoral para el alumno 

D. Francisco Álvarez-Buiza Marcos: cesa como directora Dª Amalia Alonso Gragera y se 
incorpora D. Anahit Avakimyam Gasparova. 

 
6.- Ruegos y preguntas. 
 
D. Ricardo Luengo González propone que se traslade al Vicerrectorado 

correspondiente, y a la Comisión de Doctorado la propuesta de modificación de la 
normativa que impide tener más de cinco alumnos de doctorado, pues provoca 
problemas de bloqueo de los programas actuales, en los que se integran alumnos 
procedentes de otros programas anteriores.  

D. Vicente Mellado Jiménez tratará esta cuestión con los coordinadores de otros 
programas afectados por la misma problemática. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión en Badajoz, siendo las 12:00 

horas del día 6 de Abril de 2017. 
 

                             
D. Vicente Mellado Jiménez  D. Luis M. Casas García 
Presidente de la Comisión   Secretario de la Comisión   
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ANEXO I 
 

 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
 
SUBCOMISIÓN ACADÉMICA DELEGADA EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DEL 
PROGRAMA INTERUNIVERSITARIO DE DOCTORADO “INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y 
EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES, MATEMÁTICAS Y LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA” CELEBRADA EN BADAJOZ EL 26 DE ENERO DE 2017 A 
LAS 10:00 H. 
 
Asistentes 
 
Dr. D. Vicente Mellado Jiménez 
Dr. D. Luis Manuel Casas García 
Dr. D. Juan Luis de la Montaña Conchiña 
Dr. D. Manuel Vizuete Carrizosa 
 
 
Orden del día y acuerdos adoptados 
 
1. Asuntos de trámite 
1.1  
Se comenta en este punto la problemática surgida con once alumnos del Programa 

que no han efectuado el pago correspondiente al año en curso. Dado que el plazo ha 
terminado, sus matrículas están bloqueadas. 

Se acuerda, en primer lugar, remitir escrito a los alumnos y profesores para que 
comprueben su situación a este respecto. 

Se acuerda remitir escrito al Sr. Vicerrector, solicitando que proceda a dar una 
solución para estos alumnos y para evitar el mismo problema en años sucesivos. 

1.2  
Se acuerda celebrar una reunión con los nuevos alumnos y profesores del 

Programa, en la que se les informará sobre el Programa, sobre las actividades a realizar 
y sobre el acceso a la plataforma RAPI. 

1.3  
Se acuerda remitir un escrito a profesores y alumnos de nuevo ingreso para 

recordarles la necesidad de suscribir y remitir el documento de compromiso doctoral. 
1.4 
Se acuerda emitir certificado de preadmisión para la alumna Eloísa Ramos Morón, 

solicitante de una Beca FPU. 
1.5 
Se acuerda autorizar el cambio de tiempo completo a tiempo parcial para el 

alumno Jeong Ling Su, por motivos laborales. 
1.6. 
Se acuerda aprobar el Proyecto de Tesis del alumno Luis Manuel Soto Ardila, y su 

remisión a la Comisión de Doctorado. 
 
2.- Ruegos y preguntas. 
No se producen ruegos ni preguntas. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión en Badajoz, siendo las 12:30 

horas del día 26 de Enero de 2017. 
 

 
D. Vicente Mellado Jiménez  D. Luis M. Casas García 
Presidente de la Comisión   Secretario de la Comisión  


